RES.Nº 3910/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2013-17-1-0006060, Ent.N° 5704/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Licitación Pública Nº 23/2010, convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía, para la realización de las obras de “Reacondicionamiento y Reconstrucción de Muelles en Dársena Higueritas, Nueva Palmira, Departamento de Colonia”; 
RESULTANDO: 1) 
que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/03/11, cometió la intervención del gasto derivado de dicha Licitación y, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 05/05/11, se adjudicó la obra a la firma CIEMSA, por un monto total de $ 75:391.164, Leyes Sociales e imprevistos incluidos; 
2) que con posterioridad, se gestionó una primera ampliación por un monto de $ 12:610.164, gasto que fue intervenido por este Tribunal con fecha 18/01/12. La segunda ampliación, por un monto de                $ 35:756.754, y por un plazo de 7 meses, motivó que este Tribunal cometiera su intervención a la Contadora Auditora, en Sesión de fecha 22/10/13; 
3) que con fecha 28/08/14, la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el MTOP, observó el gasto por incumplimiento de lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF; reiterado el mismo por la Administración, este Tribunal, en Acuerdo de fecha 12/08/15, mantuvo la observación, interviniéndola la Contadora Auditora por reiteración;
4) que posteriormente y en virtud de carencias presupuestales, la Administración alegó que fue imposible cumplir con la planificación de la segunda ampliación, acordando las partes dar inicio a la obra de la 2ª. Ampliación a partir del 1º/01/16 y antes del 31/12/17. Respecto al punto, el Tribunal en Sesión de fecha 09/03/16, acordó no formular observaciones a la ampliación del plazo de referencia y cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del monto resultante de aplicar la paramétrica del contrato al plazo de prórroga del mismo, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que en esta oportunidad, la Administración remite Nota del Área Obras - Departamento de Obras, de la Dirección Nacional de Hidrografía, de fecha 29/08/17, de la cual surgen los siguientes extremos:
5.1) Las obras referentes a la segunda ampliación consisten en la construcción de un nuevo muelle para atraque de embarcaciones para traslado de pasajeros, de 30 mts de frente de atraque, con 4 niveles de embarque para facilitar el ascenso y descenso de pasajeros, mitigando su afectación frente a las crecidas del arroyo, la pasarela de acceso al muelle desde tierra, un muro de coronamiento y el enrocado de protección de la ribera y el acondicionamiento del área de tierra adyacente; 
5.2) Con el avance de las obras descriptas surgió un nuevo frente de trabajo debido a la constatación de importantes daños en la única rampa del embarcadero para botada y varada de embarcaciones. Resulta consecuentemente ineludible encarar los trabajos requeridos para su nueva puesta en funcionamiento; 
5.3) Frente a dicha situación, se considera que lo recomendable es utilizar los recursos previstos en el contrato y aún no utilizados, correspondientes a la terminal de pasajeros (Rubros 6, 8 y 9 en forma parcial), para afrontar las obras de recuperación de la rampa afectada, como un imprevisto de obra; 
6) que se propone trasponer parcialmente a imprevistos de obra, los siguientes rubros del contrato, por los montos básicos que se indican a continuación: Rubro 6 “Edificio Nuevo” (adjudicado por un total de       $ 5:007.743) en $ 4:440.585 (ya certificado $ 567.158); Rubro 8 “Reparación Edificio Existente” (adjudicado por un total de $ 1:628.989) en $ 1:399.262 (ya certificado $ 314.055); y  Rubro 9 “Equipamiento y otros” (adjudicado por un total de $ 1:848.137) en $ 1:246.280 (ya certificado $ 517.529);
7) que se adjunta Nota de la firma CIEMSA, de fecha 1º/09/17, de la cual surge que acepta lo indicado en Informe de Hidrografía del Área Obras y Departamento de Obras, de fecha 29/08/17;
8) que del Informe de la Asesoría Jurídica del MTOP, de fecha 11/10/17, surge que el Rubro imprevistos se encuentra establecido en el Pliego que rigió la licitación de obrados, por lo que no se tienen objeciones que formular a lo sugerido por las oficinas técnicas;
9) que luce Resolución Ministerial de fecha 23/10/17, autorizando la trasposición de la suma de $ 7:086.127, al Rubro Imprevistos en el marco de la obra de referencia; 
10) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se autoriza la trasposición de la suma de                  $ 7:086.127, al Rubro Imprevistos, en el marco de la obra de referencia; 
CONSIDERANDO: que compartiendo lo informado por la Administración actuante y en virtud de que el Rubro ‘Imprevistos’ se encuentra establecido en el Pliego que rigió la contratación, corresponde proceder a lo solicitado; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a las trasposiciones de Rubros proyectadas;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del monto de $ 7:086.127, a favor de la firma CIEMSA, para atender obras en la única rampa del embarcadero para botada y varada de embarcaciones, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010); 
4) Comunicar a la Contadora Auditora; y
5) Devolver las actuaciones al MTOP.
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